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SECCION QUINTA
munii'
rogo» Núm. 447

Jcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Codi-"' 
dor -

^1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
extraordinaria celebrada en el

) N¡* 13 ele a er, y con el voto favorable 
] venti 4 !a mayoría absoluta del número 

, , de sus miembros, aprobó el pre- 
, Puesto especial de Urbanismo para 

ejercicio de 1973, por un importe 
al ¿ * Pesetas 145.859.990.

;ión. * 
Dficii1 
3 fecé> 
las

Lo qUe se ^ace público, a tenor de 
” di$puesto n el artículo 682 de la 
;^te Ley de Régimen Local de 24 

¡unió de 1955, por un plazo de 
^"-e días hábiles, a contar del si

v P^'■. r L: * U1 cu que aparezca este c
: de^ en el “Boletín Oficial" de la

* al en que aparezca este anun-
pro-

x tr^ 
^etafi6

■ a efectos de reclamaciones por 
] t ^r$Onas a que alude el artículo 683 

C . tt-’ 'aS causas determinadas en el 
r) 684 del indicado texto legal. 

^/‘‘Hte este plazo y en horas de

GOt1-

Se tara de manifiesto el expe
; en la Sección de Hacienda y 
Puestos de la Secretaría general.

i. .^°Za a 12 de enero de 1973. —
Mariano Homo. — Por 

k . /-o de S. E.: El Secretario gene- 
^vier de Pedro.

k  Núm. 446
El £

"crno- Ayuntamiento Pleno, en 
extraordinaria celebrada en el 
a-Ver’ ,x con el voto favorable 

ítl ^layoría absoluta del número le-
Sus miembros, aprobó el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1973, por un- importe de pesetas 
1.192.824.284.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo dispuesto en el articuló 682 de la 
vigente Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, por .un plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al en qW” apán^ca este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones por 
las personas a que alude el artículo 683 
y por las causas determinadas en el 
artículo 684 del citado texto legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará de manifiesto el expe
diente en la Sección de Hacienda y 
Economía de la Secretaría general.

Zaragoza, 12 de enero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 490
Habiendo solicitado don Jaime Ba- 

let Salesa, en nombre de "Saica”, cro
quis de actuación aislada en terrenos 
ubicados en polígono 53, inmediacio
nes de camino de los Molinos y carre
tera de Huesca, de conformidad con 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de fecha 10 de agosto de 1970, 
se hace saber que el expediente se en
cuentra en plazo de información pú
blica en la Sección de Urbanismo de
esta Secretaría general durante el general de ordenación de la ciudad, 
plazo de quince hábiles, desde el día ^A tal efecto.se expone el expediente 
siguiente al de la publicación del pre-'.^a información pública durante el pla- 
sente anuncio en eT "Boletín OficiaV^zo de un mes, a los efectos previstos 
de la provincia, .^en el artículo 32 de la Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zarágoza a 18 de enero de 1973. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 449
Habiendo solicitado "Forjas de El- 

góibar”, S. A., croquis de actuación 
aislada en camino de Cogullada, de 
conformidad con el acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 
fecha 10 de agosto de 1970, se hace 
saber que el espediente se encuentra 
en plazo de información pública en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante el plazo de 
quince días hábiles, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 16 de enero de 1973. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

• • •
Núm. 448

Con motivo de la aprobación, con 
carácter provisional, de las Ordenan
zas municipales de Urbanismo, Edifi
cación, Uso Industrial y Contamina
ción Atmosférica, ha habido necesidad 
de proceder a una refundición de las 
normas urbanísticas del vigente Plan

M.C.D. 2022



154 BOLETIN OFICIAL

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en la Sección de Urbanismo 
de la Secretaría general.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 15 de enero de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 516
El Tribunal encargado de juzgar 

los méritos del concurso restringido 
para la provisión de una plaza de 
Subjefe de Sección de este Excelen
tísimo Ayuntamiento acordó señalar 
como fecha de comienzo del mismo el 
día siguiente hábil al en que se cum
plan quince hábiles de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 18 'de enero de 1973. — 
El Presidente del Tribunal, José-María 
Lasheras.

Núm. 485
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 11 de 
enero del corriente año, aprobó con 
carácter inicial el proyecto de urba
nización de servicios en terrenos ubi
cados en polígono 52 (torre Corralé), 
solicitado por don Roberto Machín 
Relancio, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en 
la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general durante un mes, des
de el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 15 de enero de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 486
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de enero del 
corriente año, quedó enterado de la 
resolución del Ministerio de la Vi
vienda adoptando los siguientes acuer
dos:

"Primero. Ampliar lo dispuesto en 
la Orden de 6 de diciembre de 1971 a 
aquellas parcelaciones y ordenaciones 
a que se referían las reclamaciones 
que fueron aceptadas por el Ayunta
miento de Zaragoza en su acuerdo ple- 
nario de 30 de diciembre de 1967, 
aprobando provisionalmente el Plan 
general de ordenación urbana revisado 
de dicha ciudad.

Segundo. Ampliar hasta el 31 de di
ciembre de 1973 el plazo señalado en 
el punto segundo del apartado 6° de 
la mencionada Orden ministerial de 
6 de diciembre de 1971, que regirá 
también para aquellos supuestos aco
gidos a la presente resolución".

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 17 de enero de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 487
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 11 de enero 
del corriente año, aprobó con carácter 
inicial el proyecto de servicios de 
urbanización en terrenos ubicados en 
-la confluencia de la avenida de la 
Jota y carretera Valimaña, solicitado 
por "El Hogar Cristiano", de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 32 de la vigente Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 17 de enero de 1973. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 488
Es objeto de la presente subasta la 

contratación del proyecto relativo a 
las obras de instalación de farmacia 
y acceso a la unidad de tratamiento 
intensivo en la Casa de Socorro.

Tipo de licitación: 672.181’44 pesetas.
Plazo de entrega: Dos meses, conta

dos a partir de la fecha de recepción 
de la comunicación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 13.444 pesen

na el artículo 82 del Reglamento acio 
Contratación de las Corporaciones 13ran 
cales. ■ran

Los antecedentes relacionados c-'1 a 
esta subasta se hallarán de manifie irata 
en la Sección de Propiedades de 
Secretaría municipal, a disposición 
los interesados, en horas hábiles 

as a 
; isub

oficina, durante los veinte días háb; la S 
siguientes al de la publicación dea:etan 
anuncio en el “Boletín Oficial del intei
tado". En estos mismos días y ha ina, c 
se admitirán proposiciones en la ci ente 
da oficina con arreglo al modelo o acio 
a continuación se inserta, y la apo. E. 
tura de pliegos tendrá lugar alhdmil 
siguiente hábil al de ía terminación oñcir 
plazo de la presentación de plicas »ntin 
las trece horas.

Zaragoza, 16 de enero de 1973. - 1 
Secretario general, Xavier de Peái0 de

trece 
laraga 
retari

Modelo de proposición

Don .. ..vecino de ....... , con da 
cilio en calle ....... número  J 
lar del documento nacional de ida 
dad número...... , de fecha...... de 0 "en c
de ...... , manifiesta que, enterado. . * ' nr d0CU anuncio inserto en el "Boletín 08
del Estado" número ......., del día 
de ...... de ...... , referente a la c o d i 
tación del proyecto de obras de 

:io
Esta,talación de farmacia y acceso 

unidad de tratamiento intensivo s 
Casa de Socorro, y teniendo capac11 
legal para ser contratista, se com? 

una 
’en

mete, con sujeción en un todo a 
respectivos proyecto, presupues^ 
pliego de condiciones que han 
de manifiesto y de los que se ha =J ... 
rado el que suscribe, a tomar ’ .. 
cargo dicha contrata por la can-^ 
de (en letra)  pesetas, co® 
metiéndose asimismo a que las r® 
neraciones mínimas que han de1 
cibir los obreros de cada oficio! 

ser
suje

condi

Sue su.■^co: 
letra

^asb 
imán:tegoría que han de ser empl63^ 

tales trabajos, por jornada leg^'. 
horas extraordinarias, no serán
riores a los tipos fijados por i05 
nismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponer- a Jq ,

'Fech

Núm. 489
Es objeto de la presente 

contratación del proyecto de c0^. 
ción de una unidad de tratamiea 
tensivo en la Casa de Socorro . 

de licitación: 1.633.1^Tipo 
setas.

Plazo de entrega: Cuatro 
tados a partir de la fecha de i"^.y 
de la comunicación de adjuC1

z
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44 peses

amento ,ciones de obriL
aciones ^ntía provisional:

Mediante cer-

32.664 pesetas.
■rantía definitiva: Según determi

nados c artículo 82 del Reglamento de 
manifie natación de las Corporaciones Lo- 

ides de >• 
Dosición os antecedentes relacionados con 
hábiles subasta se hallarán de manifiesto 
lías habí la Sección de Propiedades de la 
ión de t retaría municipal, a disposición de 
:ial del a interesados, en horas hábiles de 
as y hortina, durante los veinte días hábiles 
en la ci rentes al de la publicación de este 

nodeloo rrcio en el "Boletín Oficial del Es- 
y la i’. En estos mismos días y horas 
gar al 
inación

idmitirán proposiciones en la cita- 
oficina con arreglo al modelo que 

e plicas sntinuación se inserta, y la aper
- de pliegos tendrá lugar al día si- 

1973. - hábil al de la terminación del 
de Pea» de la presentación de plicas, a 

trece horas. 
;.ón oragoza, 16 de enero de 1973. — El

retarlo general, Xavier de Pedro, con di
Modelo de proposición 

.... de. 
terado

10,1......, vecino de  , con domi
nen calle....... , número......., titular 
documento nacional de identidad 

ro de fecha de>1 día
manifiesta que, enterado del 

:¡o inserto en el "Boletín Oficial]a 6ci 
as de Estado" número ., del día ..  
ceso a.......................... r ,• .APr de ... , referente a la contra- isno es................... - 
capa^ deI proyecto de construcción

•e con^ unidad de tratamiento inten
’ len la Casa de Socorro, medianterodo a
puesto ^ta' Y teniendo capacidad legal 
ian 3 8er contratista- se compromete, 

‘ a 1 sujeción en todo a los respec- se ha
-mar -iai ' . ProyectOi -presupuesto y pliego 
i can^ Adiciones que han estado de ma
s cotó1 y de los que se ha enterado 
las ri3 suscr¡be, a tomar a su cargo 

^contrata por la cantidad de ...... 
etra)   pesetas, comprometién- 

m ' 
ficio y

^hnismo a que las remuneracio- 
^nhnas que han de percibir los 

r los
i de cada ofício y categoría 

dan de ser empleados en tales 
. IOs. por jomada legal y por ho- 

.td ¡r ‘xtraordinarias, no serán inferio
' ¿ *°s tipos fijados por los orga- 

competentes. 
y firma del proponente).

5uba¿:; 
cons!'' 

mieDtí 
rro-

l Núm. 495 
^íederación Hidrográfica 

del Ebro

PROPIEDADES
jese5.
tea

udid

^Ona del canal de las Barde- 
Sectores xx- XXI y xxn 

![ an coordinado. Acequias A-XX- 
' A-XXI.11, A-XXI-18, A-XXII-5,

A-XXII-5-2. Desagües D-XX-6-2, D-XX- 
10, D-XX-10-2, D-XX-10-6, D-XXI4, 
D-XXII-16. Colectores C-24, C-25, C-26 
y C-27. Término municipal: Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza).
Declaradas de urgente ejecución las 

obras hidráulicas de la zona del canal 
de las Bardenas -por Decreto de 8 de 
junio de 1956 ("Boletín Oficial del Es
tado" número 171), al objeto de que 
sea de aplicación a las expropiacio
nes el procedimiento de urgencia pre
visto por el artículo 52 y concordantes 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y en uso de las atribuciones que al 
respecto tengo conferidas, he tenido a 
bien convocar en los locales del Ayun
tamiento de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), para el día 8 de marzo 
de 1973 y hora de las once de la ma
ñana, a todos 'los propietarios afec
tados por el procedimiento y que se 
expresan en la relación que seguida
mente se incluye, para que sin per
juicio de trasladarse al terreno, si 
alguno de ellos así lo solicita, se pro
ceda al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las respectivas 
fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir 
inexcusablemente el Representante y 
Perito de la Administración, así como 
el Alcalde de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) o Concejal en quien de
legue, podrán los propietarios asistir 
ejercitando los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52 
en su párrafo tercero.

Zaragoza, 10 de enero de 1973. — El 
Ingeniero Director, Gonzalo Sancho 
de Ybarra. (Rubricado).

Relación que se cita

Finca número, propietario, situación 
y cultivo

Acequia A-XX-11
1. Hijos de José Martínez Pérez. 

Mujer Muerta. Cereal secano.
2. Instituto Nacional de Coloniza

ción. El Comunico. Cereal secano y 
erial pastos.

Acequia A-XXI-12
3. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Cuesta Rasa. Erial pastos.
4. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Sabinar. Cereal secano y erial 
pastos.

5. Luis Dehesa Hernández y herma 
nos. Sabinar. Cereal secano.

6. Luis Dehesa Hernández y her
manos. Cubilar de los Frailes. Cereal 
secano y erial pastos.

Acequia A-XXI-18
7. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Puntal de Besuguero. Erial pas
tos.

8. Luis Dehesa Hernández y her
manos. Puntal de Besuguero. Erial 
pastos y cereal secano.

9. Instituto Nacional de Coloniza
ción. Val decuadros. Erial pastos.

10. Luis Dehesa Hernández y her
manos. Valdecuadros. Cereal secano.

Acequia A-XXII-5
11. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Valdecuba. Erial pastos.
12. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Salobrar. Erial pastos.
13. Manuel Laborda Murillo. Salo

brar. Cereal secano.
14. Lorenzo Atrián Callizo. Salo

brar. Cereal secano.
15. Manuel Laborda Murillo. Salo

brar. Cereal secano.

Acequia A-XXI1-5-2
16. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Valdecubas. Erial pastos y cereal 
secano. •

17. Instituto Nacional de Coloniza
ción. Puyascones. Cereal secano.

Desagüe D-XX-6-2
18. Luis Petisme Aznárez. Conejar. 

Erial pastos.
19. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Val de don Guillén. Erial pastos.
20. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Paso de Val de Pino. Erial pastos.

Desagüe D-XX-10
21. Arturo Martínez Vinué. Balsa y 

Salto del Marqués. Cereal secano.
22. Instituto. Nacional de Coloniza

ción. Balsa y Salto del Marqués. Erial 
pastos.

Desagüe D-XX-10-2
23. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Mujer Muerta. Erial pastos.
24. Celestino de Miguel Cavero. Mu

jer Muerta. Erial pastos.
25. Arturo Martínez Vinué. Mujer 

Muerta. Erial pastos.
26. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Mujer Muerta. Erial pastos.

Desagüe D-XX-10-6
27. Luis Petisme Aznárez. Voladas 

o Conejar. Cereal secano.
28. Instituto Nacional de Coloniza

ción. El Comunico de Valareña. Erial 
pastos.

Desagüe D-XXI-4
29. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Sabinar. Erial pastos.
30. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Valdecuadros. Erial pastos.
31. Luis Dehesa Hernández y her

manos. Valdecuadros. Erial pastos.

M.C.D. 2022
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Desagüe D-XXII-16
32. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Puyascones. Erial pastos.
33. Lorenzo Atrián Callizo. Puyasco- 

nes. Cereal secano.
34. Manuel Laborda Murillo. Puyas

cones. Cereal secano.
35. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Puyascones. Erial pastos.
36. Joaquín Marín. Escorón. Erial 

pastos.

Colector C-24
37. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Las Sardas. Erial pastos.

Colector C-25
38. Herederos de Juan Conde Pérez. 

Sanchurriada. Erial pastos.
39. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Sanchurriada. Erial pastos.
40. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Valareña. Erial pastos.

Colector C-26
41. Josefina Morlones Cosculluela. 

Espibel. Cereal secano y erial (secano) 
pastos.

Colector C-27 .
42. Instituto Nacional de Coloniza

ción. Salobrar. Erial pastos.

SECCION SEXTA

Desconociéndose el actual paradero de 
los mozos nacidos en los municipios 
que se citan, alistados en los Ayun
tamientos para el actual reemplazo de 
1973, que seguidamente Se relacionan, 
por el presente se les cita para que' el 
día 11 del próximo mes de marzo com
parezcan en dichos Ayuntamientos, ho
ra de la ocho de la mañana, al ob
jeto de que asistan al acto de dosifi
cación y declaración de soldados, con 
la prevención de que si dejan de com
parecer serán declarados prófugos.

Núm. 570
FUENTES DE EBRO

José Gabarre Nadal, nacido en 17 de 
enero de 1953, hijo de José y Amparo.

César Jiménez Torre, nacido en 1 de 
agosto de 1952, hijo de Jesús y Juana.

Daniel Valero Beltrán, nacido en 10 
de abril de 1953, hijo de Casimiro y 
Purificación.

Núm. 534
CUARTE DE HUERVA

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a concurso-subasta la 
ejecución de las obras de reforma del 
alumbrado público de esta localidad, 

bajo ei tipo de 2.927.212 pesetas, a la 
baja.

El plazo para la realización de la 
obra no podrá exceder de tres meses 
a partir de la fecha del contrato.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales, en concepto de garantía 
provisional, la cantidad de 58.544 pe
setas, y el adjudicatario prestará co
bo garantía definitiva el 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del primer anuncio, hasta el anterior 
al señalado para la apertura de pli
cas del primer período del concurso- 
subasta.

Los pliegos a presentar por los lici
tadores serán dos, .cerrados, y en los 
que figurará la inscripción: "Proposi
ción para tomar parte en el concurso- 
subasta para la ejecución de las obras 
de iluminación de esta localidad".

El sobre que encierre el primer plie
go se subtitulará "referencias” e in
cluirá el resguardo acreditativo de la 
constitución de la garantía provisio
nal, declaración en la que" el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en niguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados por el Reglamento de 
Contratación, y demás documentos 
exigibles reglamentariamente.

El sobre que encierre él segundo 
pliego llevará la misma inscripción 
que el primero, con el subtítulo “ofer
ta económica", e incluirá proposición, 
con arreglo al modelo que al final se 
indica, ep que el licitador se limitará 
a concretar el tipo económico de la 
postura.

La apertura de los sobres conte
niendo las "referencias", relativos al 
primer período del concurso-subasta, 
se verificará en la Secretaría del Ayun
tamiento a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se cumplan 
diez días, también hábiles, a contar 
del inmediato al de la publicación 
del anuncio, en la forma indicada an
teriormente, en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos, conteniendo la "oferta econó
mica", se celebrará en el día y hora 
que oportunamente se anunciarán en 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Cuarte de Huerva a 20 de enero 
de 1973. — El Alcalde, Mariano Fatás.

Modelo de proposición
Don .. . vecino de ...... , con domi

cilio en ...... , provisto de documento 
nacional de identidad número    ex-

pedido en ...... el día ...... de Fallar19. , enterado de los anuncios pubJ presentí
Cados en los "Boletines Oficiales1. .. , r ■8 principe 
relación con la reforma del alumbrac. -exia 
público de esta localidad, se compr ¿oluc 
mete a ejecutar dichas obras, con b 
tricta sujeción al proyecto técnico i 
a Jos pliegos de condiciones facult: 

su falle 
más rev 
m sobi

tivas y económico-administrativas, pi- éstas a 
la cantidad de .....  (en letra) .....pe 
setas, que supone el ...... %..de reduc
ción respecto del presupuesto inicia

A los efectos que determina el ar

respecte 
y al pa; 
íes, res; 
sideraci

tículo 3.01 del pliego de condicione- respecte 
se hace constar ----  Asimismo se obl- ".stanci
ga al cumplimiento de lo legislado c Firme 
materia laboral y Seguridad Social.

(Fecha, y firma del licitador'

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

lase te 
junto c 
gado d. 
ción y

Así { 
gando i 
"unciar 
Pedro , 
ñas. - 
Linares

Así re 
refiero, 
al “Bo 
Para s l  
sirva d

Núm. 517
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretar: 
de Sala de la Excma. Audiencia Tí 
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento;

parte dispositiva de la sentencia día Remane 
incompi 
?unda 
Echeva 
"teta S 
délo d 
mayo d 
tente c 
■ti Ilir

la I 
'teintide 
^enta 
Cabezu 
dente {

lada por la Sala de lo Civil de
Territorial en la apelación de los -■ 
tos a que luego se hará mención, 
piados literalmente, dicen:

“Sentencia número 2. — limos. 
ñores: Presidente, don Pedro Revu^ 
Gómez-Platero. Magistrados: don E"1 
lio Llopis Peñas, don Carlos L25^ 
Ferruca y don Ricardo Mur Linar^ 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoz3j 
16 de enero de 1973. — Vistos que 
sido por esta Sala de lo Civil de' 
Excma. Audiencia Territorial los 
sentes autos en grado de apela0** 
procedentes del Juzgado de pri^ 
instancia de Jaca, donde se Pr^ 
vieron por medio de demanda 
indemnización de daños y perjulC\ 
derivados de conducción de aul°; 
viles y se tramitaron como juicl° 
clarativo ordinario de menor cua^ 
siendo parte, como demandante . 
apelante, el señor Alexis-Louis Mi1'*1 
Berangere y la señora Emite 
nette de Michoud, a quienes 
sentó ante esta Sala el Procuf-^ 
señor Velasco Callizo y defendí 
Abogado don Ramón Sáinz de 
da, y como demandados don 
Albaina Echevarría y don Miguel' ' 
Lezameta Salazar, que se han te
nido en rebeldía, y la sociedad 
ma de seguros “La Estrella”, 
sentada ante esta Sala por el ”r ;- 
dor señor Bibián y defendida 
Abogado don Fernando Navarro ‘

a-

Tespc

Perid

!/ e?? 
Auto 
Míe 
y ca 
!os q

!/ 35

■AHI. 
^de
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.... & 
5 publ,

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación en su pedimento 

es"- e rdncipal, debemos confirmar la sen- 
ubradí Rncia apelada, manteniendo la libre 
°mpr:' absolución de los demandados, que en 
con es fa]|0) aquí reproducido, se decide; 
mico y 
faculL-

ajas revocándola en su pronunciamien
to sobre pago de costas, se dejan 

as, p« estas al pago normal de cada parte 
...

rede: 
inicial
el ár

respecto a las causadas a su instancia, 
v al pago por mitad entre ambas par
res, respecto de las que tienen la con
sideración de comunes, y ello tanto 

icioní respecto de las causadas en la primera 
se obl
ado a 
cial. 
dorl.

MA

ríen

instancia como en la apelación.
Firme que sea esta sentencia, remí- 

lase testimonio literal de la misma, 
junto con los autos originales, al Juz- 
pdo de procedencia para su ejecu- 
iron y cumplimiento.

Asi por ella, definitivamente juz- 
i3ndo en grado de apelación, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Mro Revuelta. — Emilio Llopis Pe- 
ms - — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Uñares". (Rubricados).

L
retar 
:ia Tí

ente ? 
ia dii' 
e esü 
los i» 
5n, (5

os- -■ 
ívuela 
i E» 
Lasai-" 
¡nai^ 
zoza ■

de
s pt
laci^ 
-iiuet 
.roO1

¡ui^

io 
lan^

ira^' 
lió 
?ar>

..Aíi.-' 
3^-

At- 

Sa^

Así resulta de su original, a que me 
^ero. Y para que conste y remitir 

a* Boletín Oficial” de la provincia 
Para su publicación, al objeto de que 

de notificación en forma a los 
pandados declarados en rebeldía e 
'^parecidos igualmente en la se- 
«unda instancia don Felipe Albaina 

hevarría y don Miguel-Angel Leza- 
Salazar, así como a los efectos 

e L dispuesto en el Decreto de 2 de 
yo de 1931, extiendo y firmo la pre- 

. c certificación, con el visto bueno 
^m°- señor Presidente de la Sala, 

Y- a lnrn°rtal Ciudad de Zaragoza a 
^t’dós de enero de mil novecientos 

perita y tres. — El Secretario, Juan
— Visto bueno: El Presi- 

ntc de Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS

T,aPercibimiento de ser declarados 
u, JJ de incurrir en las demás 
^nsaMidades legales, de no pre- 

^°S Procesa^os desde el día 
Pe a,Pu^^caclón del anuncio en este 
^nai '00 y an^e Juez ° 
y el se señala, se les cita, llama 
Atrt jándose a todas las

Agentes de la Policía 
ca ^roce(^an a busca, captura 

^On ueción de aquéllos, poniéndo- 
¿te dicho Juez o Tri- 

388 aTre^° a ^os artículos 512 
Enjuiciamiento 

Qr y de Marina.

4HIS . 510
ral de xT SCRlc (Constantino), natu- 

1 avarrete del Maestre (Caste

llón), de estado célibe,’ de profesión 
sacerdote, de 40 años de edad, hijo 
de Jaime y de Dolores, domiciliado 
últimamente en la calle Aguila, 19, de 
Barcelona, procesado en causa núm. 4 
de 1972, por el delito de estafa, segui
da en el Juzgado de instrucción de 
Ejea de los Caballeros, como com
prendido en el núm. 3° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el expresado Juzgado, encomen
dando su busca y captura por haber 
sido decretada su prisión provisional.

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 542
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de menor cuantía nú
mero 400 de 1972 se ha dictado la 
siguiente

“Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
enero de 1973. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos a instancia 
del "Banco de Bilbao", Sociedad Anó
nima, con domicilio en Bilbao, repre
sentado por el Procurador de los Tri
bunales don José-Alfonso Lozano Gra- 
cián y asistido por el Letrado dqn 
Juan Montull Lavilla, contra los cón
yuges don Ramón Baiges Gimeno y 
doña Elvira Marqueta Laüsín, mayo
res de edad y vecinos de Zaragoza, 
declarados, rebeldes, sobre reclama
ción de cantidad...

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda, debo condenar y condeno 
a don Ramón Baiges Gimeno y doña 
Elvira Marqueta Lausín a que, solida
riamente, paguen al "Banco de Bil-. 
bao”, Sociedad Anónima, la cantidad 
de 78.555'75 pesetas, más sus intereses 
legales desde el 20 de septiembre de 
1972.

Y debo condenar y condeno a don 
Ramón Baiges Gimeno a que pague 
al “Banco de Bilbao", Sociedad Anóni
ma, la cantidad de 71.863 pesetas, más 
sus intereses legales desde el 20 de 
septiembre de 1972; condenando a los 
citados demandados al pago de la 
mitad de las costas causadas a ins
tancia de la actora.

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados en la forma dispuesta en 
el artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, si la actora no solicita 
su notificación personal en el plazo 
de diez días.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.. — Joaquín 
Cereceda". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, se expide el 
presente.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 553
JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitorias
El limo, señor Magistrado don Vicente 

García-Rodeja y Fernández, Juez de 
instrucción del número 3 de Zara
goza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en esta fecha, al haber compare
cido en este Juzgado y sumario 191 de 
1972, sobre cheques en descubierto, el 
procesado Vicente Alvarez Lalinde, 
han quedado sin efecto las requisito
rias libradas para su busca y captura 
en fecha 22 de noviembre, último.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Vicente García-Ro
deja y Fernández. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 464
JUZGADO NUM. 5

Don Joaquín Cereceda Marquínez, acci
dentalmente Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 5 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo 

de 1973, a las once horas, en la sala 
audiencia de esté Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 606 de 1971, promovido por 
el Procurador señor Vdlasco, en nom
bre y representación de doña María de 
ia C. Torrente Jiménez, contra don Ju
lián García Fernández.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirvió de tipo para la segun
da subasta, ia que se celebró, sin efecto, 
con la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que
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las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción al precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Tresillo compuesto de sofá y dos 

sillones tapizados en skai verde os
curo, asiento desmontable tapizado en 
tela; valorado 4.000 pesetas.

Mueble librería dos cuerpos; valora
do 6.000 pesetas.

Mesa tipo libro elevable; valorada 
1.500 pesetas.

Tres sillas tapizadas skai negro; 
valoradas 900 pesetas.

Estufa butano "Agni”; valorada pe
setas 1.500.

Piso primero, segunda puerta, de la 
casa 16 de Doctor Alcay, de esta ciu
dad, de 59 metros 34 decímetros cua
drados y participación total de dos 
enteros cincuenta centésimas por cien
to. Valorado en 265.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 543
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 5 de esta ciudad de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha dictada 
en carta orden número 22 de 1972, 
procedente de la lima. Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, en ejecución de 
sentencia dictada en la causa núm. 14 
de 1968, instruida por el suprimido 
Juzgado de instrucción de Borja, so
bre imprudencia, contra Jesús Telia 
Ribera, expido la presente cédula a 
fin de notificar a dicho penado, que 
se halla en ignorado paradero, que 
por providencia de fecha 5 del actual 
mes, y en los presentes autos, se ha 
acordado alzar y dejar sin efecto el 
embargo trabado sobre la finca rústi
ca sita en término de Rabal, de esta 
ciudad, partida de "La Hortilla", de 
cuatro cahíces y seis cuartales, equi
valentes a 1 hectárea 66 áreas 87 cen- 
tiáreas, y en su virtud, declarar em
bargada la finca de su propiedad, con
sistente en porción de terreno en tér
mino de Rabal, de esta ciudad, partida 
y barrio de "La Hortilla", calle abierta 
en la finca matriz, sin nombre, hoy de 
Antillón, de extensión superficial 217 
metros 60 decímetros cuadrados.

Y a fin de que se lleve a cabo dicha 
notificación al penado Jesús Telia Ri

bera, que se halla en ignorado para
dero, expido la presente cédula en Za
ragoza a veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 557
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dore! Navarro, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número 114 de 
1972, se siguen autos de suspensión de 
pagos a instancia de Santos Martínez 
Campos, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Sádaba, represen
tado por el Procurador don Jesús Cam
pos Villa, en cuyos autos, por providen
cia de esta fecha, he acordado convo
car a Junta general de acreedores para 
el día 15 de marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a diecisiete de' eneró de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ilegi
ble).

Juzgados Municipales

Núm. 470
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas que se sigue 
en este Juzgado con el número 1.049 
de 1972, sobre escándalo por embria
guez, contra Eusebio Alvarez Resano, 
de 52 años, soltero, limpiabotas, natu
ral de Tarazona (Zaragoza), en igno
rado paradero, se ha acordado, en vir
tud a ser firme la sentencia, la noti
ficación y traslado al mismo, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos Registro (11.a C.), 20 pe
setas.

Por derechos (artículo 28-1.8), 200 pe
setas.

Expedición exhorto (disposición co
mún 6.a), 50 pesetas.

Ejecución (artículo 29), 30 pesetas.
Por multa, 50 pesetas.
Reintegros, 42 pesetas.
Pólizas Mutualidad Administración 

Justicia, 80 pesetas.
Derechos publicación sentencia "Bo

letín Oficial” provincia, 801 pesetas.
6 por 100 tasación (10-6.o-l.8), 77 pe

setas. _
Total, 1.350 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Eusebio Alva

rez Resano, requiriéndole para ques 
persone en este Juzgado y satisfag 
el importe de la anterior tasació: 
expido la presente en Zaragoza a die 
ciocho de enero de mil novecienta 
setenta y tres. — El Secretario, M: 
Merayo.
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Núm. 521
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreu- 
rio del Juzgado municipal número; 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de falla 

seguido en este Juzgado con el a 
mero 346 de 1972, sobre lesiones ?■ 
agresión, contra Manuel Lajoya Gi 
llén y otro, se dictó la siguiente

“Sentencia. — En Zaragoza a 20 ¿ 
enero de 1973. — El señor don Re? 
lio Gállego Moré, Juez municipal de 
Juzgado número 3; habiendo visto lí 
presentes diligencias de juicio de ti
tas seguido entre partes: de la uí 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Manuel Lajee 
Guillén, de 36 años, casado, del come 
ció, natural de Zaragoza, en ignorad 
paradero, y Jesús Arnal Martínez, i 
36 años, casado, taxista, natural » 
Jaulín (Zaragoza) y vecino de Zar:- 
goza (calle Pablo Parellada, núm. ■ 
tercero C), de la otra, como denunci-' 
dos, y

Fallo: Que debo condenar y cond# 
a los denunciados Manuel Lajoya 6® 
llén y Jesús Amal Martínez, en 
cepto de autores responsables ca» 
uno de ellos de una falta contra •' 
personas, el primero por maltrato' 
palabra y obra sin causar lesiones- 
el segundo por maltrato causando ■■ 
siones, a las .penas de dos días 
arresto menor y pago de la mitad ■ 
costas al primero, y cinco días 
arresto menor y reprensión pó'3,. 
y pago de la otra mitad de coS‘- 
para el segundo. x

Así por esta mi sentencia 1° 
nuncio, mando y firmo. — Rog- 
Gállego Moré”. (Rubricado). u I

Publicación. — Leída y 
fue la anterior sentencia por Su -; 
ría, que la dictó estando celebré'", 
audiencia pública en el día do 
fecha, de que doy fe. — Julio Mer3’ 
(Rubricado). ,

Concuerda fielmente con el 0°^ 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de 11 
cación en forma al denunciado^ 
nuel Lajoya Guillén, que se encu 
en ignorado paradero, expido o 
sente, para su publicación en el , 
letín Oficial" de esta provino3'^ 
Zaragoza a veinte de enero de 
novecientos setenta y tres. " 
cretario, Julio Merayo.
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Núm.
JUZGADO

Don Julio Merayo 

547
NUM. 3
Sarmiento, Secre-

Secreti 
mení

tario del Juzgado municipal núm. 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Da fe: Que en el proceso de cogni

ción seguido en este Juzgado bajo el 
número 649 de 1972, a instancia de 
doña María del Carmen y doña María 
función Lizabe Paraíso, de Madrid, 
representadas por el Procurador se
ñor García Anadón, contra doña Mer
cedes Uriel Sos y otro, sobre resolu

fallí 
el ni 

íes po 
•a Gu 
e
i 20 ¿ 
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ción de contrato de arrendamiento 
baño, aparece la sentencia cuyos 
cabezamiento y parte dispositiva 
cen así:

ur- 
en
di-

“Sentencia. — Zaragoza a 13 de enero 
de 1973. — El señor don Rogelio Gá- 
llego Moré, Juez municipal titular del 
Juzgado número 3 de esta ciudad; ha 
ústo los presentes autos del juicio 

cognición en los que ha sido parte 
adora el Procurador de los Tribuna
les don Alejandro García Anadón, en 
nombre y representación de doña Ma
na del Carmen y doña María-Asun- 
ción Lizabe Paraíso, mayores de edad, 
soltera la primera y casada la segunda 
c°n don José-María Revuelta Melga
do, y vecinas de Madrid, y a quienes 
,lla defendido el Letrado don Ignacio 
Bas Pascual; y parte demandada don 
osé Pizarro Bernal, mayor de edad, 

tasado, ayudante de ebanista y de 
vecindad, cuya representación y 

^ensa ha asumido el Letrado don 
!Cente Calatayud Martínez, por tur- 

,no de oficio, por litigar como pobre; 
•' a también demandada doña Mer- 
•ergS S°s’ may°r de edad, sol- 

1 sin profesión especial y cuyo 
Ua* domicilio o paradero se desco- 

declarada en situación de rebel- 
1 versa el juicio sobre resolución 
contrato de arrendamiento urba

no' y...
Que no ha lugar a estimar 

v ^P^oda de doña María del Carmen 
ia °na ^aría-Asunción Lizabe Paraíso, 

^^^da de su esposo, y ve- 
cedes f6- Madrid, frente a doña Mer- 
con.^V ne* S°s’ cuyo domicilio se des- 
esta ? don José Pizarro Bernal, de 
ttpt?^didad; con la imposición pre- 
¡a de las costas de este proceso a 

adora.
do, iQ $Or esta mi sentencia, juzgan- 
Roeer pronuncio, mando y firmo. — 
Es rn°. ^allego Moré”. (Rubricado), 

copia.
YScac^5 que conste y sirva de noti- 

des urj ,a Ia demandada doña Merce- 
exPido C] S°s’ en ignorado paradero, 
ciocho a presente en Zaragoza a die- 

e enero de mil novecientosperita 
lerayo. > tres. — El Secretario, Julio

Núm. 473
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 784 de 1972, sobre juegos prohi
bidos, ha recaído la sentencia cuyas 
cabecera y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
enero de 1973. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las pre-. 
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una, 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José San Por
cada, Ascensión Ovejero Gorate, Anto
nio Claver López, Angel-Santiago Bar- 
celó Estrada, Ramón Serrano Lafuen- 
te, Luis Romeo Cerdán, Rashed Arafa 
Mohamed-Mher, Mashhor Ahmed Ari- 
fat, Zahein Jamit Said, Miguel López 
Piquero, Enrique Lezcano Muñoz, Luis 
Laviña Laguna, Víctor Alejandre Este
ban, José López Labona, José Santa- 
cruz Esteras, Francisco Pericás Acón, 
Javier Castillo Gil, Ambrosio Diez 
Abad, Alfonso García Raz, José Vélez 
Báez, Shawki Arafat, Ahmad Masfaou- 
che, Mariano Vela Ferrer, Francisco 
Montañés Royo, Jehad Rafik Sahehtar 
Farah Musa, como denunciados, cuyas 
edades y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a los denunciados Shawki Arafat, 
Mashhor Ahmed Arifat y Miguel López, 
Piquero, como autores de una falta de 
juegos prohibidos, a la pena de 500 pe
setas de multa, absolviendo a José 
Sánchez Porcada, Antonio Claver Ló
pez, Miguel-Angel-Santiago Barceló Es
trada, Asensio Ovejero Gorate, Ramón 
Serrano Lafuente, Luis Romeo Cer
dán, Rashed Arafat Mohamed-Mher, 
Jedad Rafik, Sahein Jamil Said, Enri
que Lezcano Muñoz, Luis Laviña La
guna, Víctor Alejandre Esteban, José 
López Lisbona, José Santacruz Esteras, 
Francisco Pericás Acón, Javier Castillo 
Gil, Ambrosio Diez Abad, Alfonso Gar
cía Raz, José Vélez Báez, Ahamad Mar- 
faouche, Sahehtar Farah Musa, Maria
no Vela Ferrer y Francisco Montañés 
Royo, imponiendo la multa de 100 pe
setas a Sahaki Arafat, Mashhor Ad- 
med Arifat, José Vélez Báez y Fran
cisco Pericás Acón, por su incompare
cencia a juicio. Que se ingrese la can
tidad retenida en la Caja General de 
Depósitos y queden en comiso los res
tantes objetos que constan en las dili
gencias, imponiéndoles a los denuncia
dos las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, de que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Antonio Claver López, Jehad 
Rafit, Shehatad Farah Musa y Mashhor 
Ahmed Arifat, y su inserción en el 
"Boletín Oficial" de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a dieciséis de enero de mil novecien
tos setenta y tres. — El Secretario, 
José Antonio Casado.

Núm. 508
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de
Zaragoza; , .
Certifica: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio de faltas 
bajo el número 716 de 1972, en el que 
ha recaído la sentencia cuyas cabecera 
y parte dispositiva dicen: ,

"Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
enero de 1973. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Juana 
Cruz Aguilera, Josefina Ríos Cruz, Gua
dalupe Ríos Cruz y Antonio Barba Sán
chez, de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Antonio Barba 
Sánchez, como autor responsable de 
una falta de malos tratos, a la pena 
de 300 pesetas de multa y costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto". 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doy fe. — José A. Casado. 
(Rubricado).

Y para que conste y su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la prQvincia 
y sirva de notificación a Antonio Bar
ba Sánchez expido y firmo la presen
te en Zaragoza a diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Secretario, José-Antonio Casado.
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.Núm, 548
JUZGADO NUM. 4 

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 356 de 1972, 
que se tramitan a instancia de “Crolls”, 
sociedad anónima, contra don Ricardo 
Fernández, he acordado sacar- a su 
venta en tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo de precio de valoración, 
los bienes embargados al demandado, 
y que, con su valoración, se hallan in
sertos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 298, de fecha 30 de di
ciembre pasado, y con las condiciones 
que en el mismo figuran, y para cuyo 
acto he señalado el. día 21 de febrero, 
a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veinte de enero
de mil novecientos setenta 
El Juez, Ricardo Soto. — 
rio, (ilegible).

y tres. — 
Él Secreta-

Núm. 549
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.025 de 1972 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Antonio Ortega García, Anto
nio Moreno y Eduardo, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvieron en ésta, 
como transeúntes, para que comparez
can ante este Juzgado municipal el día 
22 de febrero y hora de las once (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarto), al obje
to de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones por agresión.

Zaragoza a veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

cho de estafa, se ha dictado sentencia 
cuyas cabeza y parte dispositiva di
cen así:
- "En Zaragoza a 19 de enero de 1973. 
El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 
municipal de la misma; habiendo visto 
el presente expediente de juicio de 
faltas sobre estafa, seguido contra Vi
cente Benedicto Martínez, mayor de 
edad, casado, encuadernador, actual
mente en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Vicente Benedicto Martínez a 
la pena de cinco días de arresto me
nor y al pago de las costas del proce
dimiento. Deberá indemnizar a José 
Díaz Muñoz en la cantidad de 750 pe
setas, más el importe de las otras 
obras, que se determinará en trámite 
de ejecución, o bien a devolver todo 
ello en su día.

Notifíquese la presente resolución 
al denunciado, en ignorado paradero, 
mediante edicto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús Ortiz 
Ricol". (Rubricado).

Publicación, — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Vicente Benedicto Martínez, 
expido la presenté, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez expresado, en 
Zaragoza a diecinueve de enero de mil
novecientos setenta y tres. — El 

. cretario, Felipe Hernando.
Se-

Núm. 509
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infras
crito, Secretario del Juzgado muni
cipal número 5 de esta ciudad;
Da fe: En el juicio verbal de faltas 

número 1.133 de 1972, seguido por de
nuncia de José Díaz Muñoz, contra 
Vicente Benedicto Martínez, por el he-

Núm. 550
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 21 de febre

ro de 1973, a las doce horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio ver
bal civil 338 de 1972, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en re
presentación de don José Márquez Gó- 
rriz, contra don José Solanas Galindo, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente el

10 por 100 del precio de tasación,: 
cuyo requisito no serán admitidos; 
no se admitirán posturas que no cuW 
las dos terceras partes del avalúo; qi> 
podrá hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero.

Bienes:
Televisor “Elbe”, 19 pulgadas, UHf 

en 5.500 pesetas.
Frigorífico “Fagor”, tres estrella 

congelador independiente; en 8.000 p 
setas.

Total valoración, 13.500 pesetas.
Bienes en poder del demandado F 

dre Manjón, 35-40, Zaragoza).
Zaragoza a veinte de enero de 

novecientos setenta y tres. — El Jk  
(ilegible). — El Secretario, (ilegible

10

no

- Núm. 551
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 19 de fei® 
de 1973, a las doce horas, tenji

lugar en este Juzgado la venta en ¡x 
blica y segunda subasta de los bie« 
embargados al demandado en juicio «■ 
bal civil 520 de 1972, a instancia 
Procurador señor Bibián, en represe 
tación de don Germán Rev Burró. o

rrita 
de
Civ

SE

tra don Enrique Merino Gayan, hada 
dose constar: Que para tomar parte# 
berán consignar previamente el 10' 
del precio de tasación, sin cuyo requid 
no serán admitidos; que no se adn' W 
rán posturas que no cubran las dos te 
ceras partes del avalúo; que podrá 
cerse el remate en calidad de cedí:

SA

Por
i qi 

reo

tercero.
Bienes:
Televisor “Inter”, 23 pulgadas, 

en 8.000 pesetas.
Frigorífico “Agni”, pequeño; en : 

setas 2.000.
Total valoración, 10.000 peseta^
Se anuncia al público con el 

de rebaja sobre valoración. j
Bienes en poder del demandado 

He Monasterio de la Rábida, 
ce B). . 1

Zaragoza a dieciocho de enere , 
mil novecientos setenta y tres, 
Juez, (ilegible). — El Secretario- ■' 
gible).
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